
 

 

Normas para la presentación de pósteres 

Las personas que lo deseen pueden realizar su contribución a una ponencia en forma de 
póster.  

Igualmente, las comunicaciones NO seleccionadas para ser expuestas durante la sesión 
tienen la opción de ser presentadas como pósteres. Los textos completos de dichas 
comunicaciones serán incluidos en la publicación de los trabajos presentados al congreso, 
por lo que la función del póster será únicamente la de dar a conocer el trabajo entre los 
asistentes. 

Se ha reservado una sesión específica para pósteres, con el objetivo de que los asistentes al 
Congreso tengan tiempo para su observación. Durante dicha sesión, los autores de los 
mismos deben estar presentes. 

La sesión de pósteres tendrá lugar en el Vestíbulo de la 4ª planta de la Facultat de 
Geografia i Història (en el mismo lugar donde se celebrarán las sesiones). 

Las medidas del póster 90 cm de ancho x 120 de alto. El póster debe llegar a la 
organización del congreso (bien presencialmente, bien por correo ordinario) antes de la 
tarde del jueves 8 de julio, con el objetivo de disponer de tiempo para su correcto montaje. 

En caso de estar interesado en presentar un póster a esta sesión debe comunicarse a la 
Organización del Congreso antes del 15 de junio del 2010. 

 

 

 

 

 

 


